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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
13138 Resolución de 17 de diciembre de 2014, de la Secretaría de Estado de 

Energía, por la que se aprueban los aspectos relativos al procedimiento de 
subasta extraordinaria para la temporada eléctrica 2015, en el marco del 
procedimiento competitivo de subastas para la asignación del servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden 
IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo 
competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad.

El artículo 49 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, recoge la 
potestad de la Administración para adoptar medidas, entre las que se incluye la prestación 
del servicio de interrumpibilidad gestionado por el operador del sistema. Este precepto 
sustituyó a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, respecto al servicio de interrumpibilidad.

La Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo 
competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad, 
desarrolla un mecanismo competitivo de asignación del recurso interrumpible puesto a 
disposición del sistema eléctrico a través del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad, garantizando la efectiva prestación de dicho servicio y su realización al 
menor coste para el sistema eléctrico.

El artículo 4 de la mencionada orden es el relativo al mecanismo de asignación del 
servicio de interrumpibilidad, estableciendo que será un procedimiento de subastas 
gestionado por el operador del sistema. Además de ello, contempla la posibilidad de 
actualizar el requerimiento de potencia interrumpible que el operador del sistema haya 
propuesto para una determinada temporada eléctrica, con el objetivo de adaptar su 
propuesta a las necesidades del sistema en cada momento. Asimismo, determina los 
aspectos sobre los que la Secretaría de Estado de Energía del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo resolverá teniendo en cuenta la propuesta del operador del sistema y 
el informe emitido por la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

Por Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, se 
aprobaron las reglas del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad y el modelo de adhesión al marco 
legal establecido para la participación de las subastas. Estas reglas prevén en el 
apartado 3.4 del anexo I la convocatoria de una subasta extraordinaria adicional a las 
subastas previstas en el proceso general de subastas, en los casos en los que se 
considere necesario incorporar un requerimiento de potencia interrumpible adicional al 
requerimiento máximo total, y siempre que el precio de adjudicación del conjunto de 
subastas haya resultado ser inferior al precio medio inicialmente previsto, calculado como 
el cociente entre el coste previsto del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad para el periodo de entrega y el requerimiento total máximo.

Con fecha 14 de octubre de 2014 fue publicada la Resolución de 10 de octubre 
de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban las características 
del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre. En 
esta resolución se concretaban, entre otros aspectos necesarios para la asignación del 
servicio de interrumpibilidad en la temporada eléctrica 2015, las cantidades máximas a 
subastar por cada tipo de producto, el precio de salida, el periodo de entrega de la 
potencia interrumpible y la fecha de realización de las subastas.
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Con fecha 21 de noviembre de 2014, el operador del sistema procedió a remitir 
información relativa al proceso de subastas para la temporada eléctrica 2015 que tuvo 
lugar en la semana del 17 al 21 de noviembre de 2014. Resultaron adjudicados 238 
bloques del producto de 5 MW y 9 bloques del producto de 90 MW en el proceso general 
de subastas, a un precio medio inferior al inicialmente previsto.

De conformidad con el apartado 3.4 del anexo I antes señalado con fecha 25 de 
noviembre de 2014 el Secretario de Estado de Energía solicitó al Operador del Sistema 
su valoración técnica sobre la necesidad de incorporar nueva potencia interrumpible para 
la temporada eléctrica 2015.

Con fecha 3 de diciembre de 2014 Red Eléctrica de España, S.A., como operador del 
sistema, remitió al Ministerio de Industria, Energía y Turismo una propuesta de 
requerimiento de potencia interrumpible adicional y una justificación de la misma, así 
como calendario indicativo para la realización de una subasta extraordinaria para la 
temporada 2015.

En esa misma última fecha, y atendiendo al procedimiento previsto en las reglas de la 
subasta, la Secretaría de Estado de Energía remitió a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia la propuesta del operador del sistema para informe, sobre la 
que la Sala de Supervisión Regulatoria de la citada Comisión emitió su informe con 
fecha 11 de diciembre de 2014.

Analizada la documentación e informes que obran en el expediente, en su virtud, 
resuelvo:

Primero. Objeto.

Esta resolución tiene por objeto establecer las características del procedimiento de 
subasta extraordinaria para la asignación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad en la temporada eléctrica 2015 definiendo, entre otros aspectos, las 
cantidades máximas a subastar, el precio de salida, el periodo de entrega de la potencia 
interrumpible y las fechas de realización de las convocatorias del proceso de subasta 
extraordinaria.

En los anexos I y II de carácter confidencial, se determinan respectivamente, el valor 
del coste máximo y otros aspectos relativos al proceso de subasta extraordinaria para la 
temporada 2015 así como las reglas confidenciales de aplicación excepcional en dicho 
procedimiento de subasta extraordinaria.

Segundo. Reglas de aplicación al procedimiento de subasta extraordinaria para la 
asignación del servicio de interrumpibilidad.

Conforme a lo dispuesto en la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se 
regula el mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad, las reglas de aplicación al procedimiento de subasta extraordinaria para 
la asignación del requerimiento de potencia interrumpible adicional del servicio de 
interrumpibilidad en la temporada 2015 y a los consumidores de energía eléctrica 
habilitados para participar en el mismo, serán las incluidas en el anexo I de la Resolución 
de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban 
las reglas del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del servicio de 
gestión de la demanda de interrumpibilidad y el modelo de adhesión al marco legal 
establecido para la participación de las subastas, con las particularidades previstas a 
continuación:

1. Las referencias al requerimiento máximo total de potencia interrumpible se 
entenderán realizadas para el requerimiento de potencia interrumpible adicional.

2. Respecto a los productos a subastar que se describen en el apartado 3.1 del 
anexo I de las reglas, se subastará únicamente el producto de 5 MW.

3. Con respecto a lo previsto en el apartado 4.3 del anexo I de las citadas reglas, 
sobre actuaciones previas a las subastas: en caso de que fuera necesario actualizar las 
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«instrucciones a los pujadores», el Administrador de la subasta pondrá a disposición de 
todos los participantes una actualización de dichas instrucciones con una antelación de, 
al menos, 2 días hábiles con respecto al comienzo de la primera convocatoria del proceso 
de subasta extraordinaria.

4. El Desarrollo general del proceso de subasta recogido en el apartado 4.4.1 del 
anexo I de las reglas, se modifica en los términos siguientes:

1.º No tendrá lugar la convocatoria prevista en el epígrafe 1) del apartado 4.4.1 del 
anexo I.

2.º No será de aplicación el mecanismo previsto en el epígrafe 3) del apartado 4.4.1 
del anexo I, Desarrollo general, sobre adjudicación directa al precio medio de referencia 
correspondiente a la subasta de los primeros 50 bloques de producto.

3.º Con respecto a lo previsto en el epígrafe 4) del apartado 4.4.2 del anexo I, 
Desarrollo de las subastas de cada convocatoria, resultará de aplicación lo siguiente:

El proceso de subasta extraordinaria se dará por finalizado cuando concurra alguna 
de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se hayan realizado todas las subastas de bloques de producto previstas 
para las convocatorias, alcanzándose el requerimiento de potencia interrumpible adicional 
fijado por la Secretaría de Estado de Energía mediante la presente resolución.

b) Cuando tras la subasta de un bloque de producto se haya alcanzado el coste 
máximo a asignar en el proceso de subasta extraordinaria del servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad. Este coste será el fijado con carácter confidencial en el 
anexo I de la presente resolución.

c) Cuando existan condiciones no competitivas, conforme a los criterios previstos 
con carácter confidencial en el anexo II de esta resolución.

4.º En este último supuesto c), se realizarán rondas de asignación en las que se 
adjudicarán directamente bloques de producto pendientes de adjudicar de cada grupo 
empresarial, o en su caso persona física o jurídica con uno o más puntos de suministro 
participantes en la subasta, hasta alcanzar bien el máximo de potencia interrumpible 
adicional o bien el coste máximo, ambos fijados en el anexo I.

La adjudicación de bloques de producto mediante este mecanismo tendrá carácter 
voluntario y, por tanto, los grupos empresariales, o en su caso personas físicas o 
jurídicas con uno o más puntos de suministro participantes en la subasta, deberán 
comunicar, según el formato y el procedimiento de comunicación definidos por el 
operador del sistema, si aceptan dicha adjudicación y el orden de adjudicación de los 
bloques de producto entre sus puntos de suministro con bloques de producto pendientes 
de adjudicar.

En cada una de estas rondas de asignación directa se adjudicará un bloque de 
producto a cada grupo empresarial, o en su caso personas físicas o jurídicas con uno o 
más puntos de suministro participantes en la subasta, que dispongan de bloques de 
producto pendientes de adjudicar. El precio de los bloques de producto que se adjudiquen 
en cada ronda será función de los precios obtenidos en las anteriores subastas 
extraordinarias según la fórmula siguiente:

Precio de adjudicación de los bloques de la ronda de asignación directa:

m = km * Pmedio

Donde:

−  Pmedio: Es la media aritmética de los precios de adjudicación de todos los bloques 
de producto que hubieran sido adjudicados durante las convocatorias del proceso de 
subasta extraordinaria antes de que se alcance el supuesto recogido en el párrafo 3.º, c) 
anterior.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
13

13
8



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 305 Jueves 18 de diciembre de 2014 Sec. I.   Pág. 102307

−  Km: Coeficiente que se calculará de acuerdo con lo siguiente:

Siendo:

−  n: Número total de bloques de producto no adjudicados del grupo empresarial o, en 
su caso, persona física o jurídica con uno o más puntos de suministro participantes en la 
subasta, con mayor número de bloques de producto no adjudicados en el momento en 
que se alcance el supuesto recogido en el párrafo 3.º, c) anterior.

−  m (1, 2, 3…): Número de ronda de adjudicación directa de los bloques de producto 
una vez se alcance el supuesto recogido en el párrafo del 3.º, c) anterior.

–  Si n = 1, para cada bloque m Km = 1.
– Si n < 6, para cada bloque m será de aplicación la fórmula siguiente:

 Km = 1 – m – 1 x 0,2
n – 1

–  Si n ≥ 6, para m = 1,…, 6 será de aplicación la fórmula siguiente:

 Km = 1 – m – 1 x 0,2
5

–  Si n ≥ 6, para m > 6, Km = 0,8.

En caso de que, como consecuencia de la aplicación del mecanismo de adjudicación 
directa previamente descrito, se superase en una determinada ronda de asignación 
directa bien el coste máximo o requerimiento de potencial interrumpible adicional 
establecidos en el anexo I confidencial de la presente resolución, se procederá de la 
siguiente forma:

1.º En la citada ronda no se procederá a la asignación de ningún bloque.
2.º Se dará por finalizada la subasta extraordinaria siendo el último bloque asignado 

el de la ronda inmediatamente anterior.

Tercero. Participantes en el proceso de subasta extraordinaria.

Podrán participar en el proceso de subasta extraordinaria los consumidores 
habilitados por el operador del sistema en el marco del proceso general de subastas 
según lo previsto en el artículo 7.1 de la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, para la 
temporada 2015, que se adhieran formalmente al marco legal establecido para la 
participación en el correspondiente proceso de subasta, hasta con un máximo de bloques 
de producto que no hayan resultado adjudicados en el citado proceso general de subasta 
realizado al amparo de la Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de 
Estado de Energía, por la que se aprueban las características del procedimiento 
competitivo de subastas para la asignación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad regulado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre.

Cuarto. Adhesión de los consumidores a las Reglas del procedimiento de subasta 
extraordinaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 de la Orden IET/2013/2013, 
de 31 de octubre, se entenderá que el consumidor se encuentra adherido a las reglas de 
aplicación al procedimiento de subasta extraordinaria para la asignación del servicio de 
interrumpibilidad desde la fecha en que éste se haya adherido formalmente al marco legal 
establecido para el procedimiento de subasta extraordinaria.

A estos efectos, el modelo de adhesión al marco legal del procedimiento de subasta 
extraordinaria del mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad será el correspondiente al anexo III de la presente resolución.
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El modelo de adhesión deberá ser entregado físicamente al Operador del Sistema 
con anterioridad al inicio de la primera convocatoria en el lugar de celebración, 
debidamente cumplimentado y suscrito por el mismo representante legal que firmó el 
documento de adhesión al marco legal del mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad para el periodo de entrega 2015 
celebrado al amparo de lo previsto en la Resolución de 10 de octubre de 2014 de la 
Secretaría de Estado de Energía, por la que se aprueban las características del 
procedimiento competitivo de subastas para la asignación del servicio de gestión de la 
demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre

Quinto. Producto a subastar.

En el procedimiento de subasta extraordinaria para la asignación del servicio de 
interrumpibilidad en la temporada 2015 se incluye un único producto de los definidos en el 
artículo 5 de la Orden IET/2103/2013, de 31 de octubre:

a) Producto 5 MW: Bloques de reducción de demanda de 5 MW.

Sexto. Cantidades a subastar.

1. El requerimiento de potencia interrumpible adicional a subastar, fijado en el anexo 
I confidencial de la presente resolución, será la suma de las cantidades a subastar del 
producto 5 MW en el proceso de subasta extraordinaria para el periodo de entrega 
correspondiente a la temporada eléctrica 2015, expresado en MW.

El requerimiento de potencia interrumpible adicional se dividirá en bloques de 
producto de 5 MW. Cada bloque de producto será subastado en una subasta de producto 
independiente de precio descendente.

2. Se realizarán varias convocatorias de subastas de producto para la asignación 
del requerimiento de potencia interrumpible adicional, de forma que en cada convocatoria 
la cantidad máxima de producto a subastar y los bloques de producto en los que dicha 
cantidad se desagrega será la siguiente:

Producto 5 MW

Cantidad máxima a subastar (MW) . . . . . . . . . . 250
Bloques de producto a subastar. . . . . . . . . . . . . 50

3. Una vez finalizada cada convocatoria, en caso de que no se haya alcanzado el 
coste máximo ni el requerimiento de potencia interrumpible adicional máximo a asignar 
en el proceso de subasta extraordinaria previstos en el anexo I de la presente resolución, 
se podrán realizar inmediatamente a continuación sucesivas convocatorias extraordinarias 
con la misma cantidad máxima y los mismos bloques de producto a subastar que los 
indicados en el apartado 2, sin llegar a superar dichos límites.

Séptimo. Periodo de entrega.

El periodo de entrega de los productos a subastar será la temporada eléctrica 2015, 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015, ambos incluidos.

Octavo. Precio de salida.

1. El precio de salida de cada una de las subastas de bloque de producto será el 
especificado en la siguiente tabla:

Producto 5 MW

Precio de salida (€/MW) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000
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2.  El escalón de bajada de precio será de 1.000 €/MW.
3. En el caso de que se realicen subastas de desempate, el escalón de bajada de 

precio será una décima parte del establecido en el apartado precedente.

Noveno. Calendario del proceso de subasta extraordinaria.

1. El proceso de subasta extraordinaria para la asignación del servicio de gestión de 
la demanda de interrumpibilidad para la temporada 2015 tendrá lugar del 22 al 23 de 
diciembre de 2014, realizándose a través de varias convocatorias de acuerdo con la 
secuencia que se establece en la presente resolución.

En el plazo máximo de dos días hábiles tras la publicación de la presente resolución, el 
Administrador de la Subasta hará públicos a través de la página web del proceso de subastas 
del servicio de interrumpibilidad, incluida en la página web e-sios (www.esios.ree.es),  los 
datos específicos de las convocatorias del proceso de subasta extraordinaria a celebrar, 
de acuerdo a lo previsto en las Reglas del procedimiento de subastas.

Décimo. Información sobre el procedimiento de subasta extraordinaria.

En el marco de lo establecido en el artículo 7.1.c) de la Orden IET/2013/2013, de 31 
de octubre, el operador del sistema remitirá al Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
la información relativa a los parámetros y condiciones de los consumidores que participen 
en el procedimiento de subastas en un formato de hoja de cálculo que permita su 
tratamiento electrónico, así como toda la información sobre el desarrollo del proceso y los 
resultados que se produzcan.

Undécimo. Otros aspectos del procedimiento de subastas.

La Secretaría de Estado de Energía establecerá por resolución cualquier otro aspecto 
que no haya sido determinado en la presente resolución, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre.

Duodécimo. Solución de incidencias.

Las incidencias que pudieran surgir antes, durante y después del desarrollo del 
proceso de subasta extraordinaria, en relación con la aplicación de las Reglas de 
aplicación al procedimiento de subasta extraordinaria prevista en el apartado segundo de 
la presente resolución, serán solucionadas por los representantes de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.

Decimotercero. Publicación.

Esta resolución se notificará a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
y al operador del sistema. Este último publicará en su página web la presente resolución 
excepto la información confidencial contenida en sus anexos I y II, y la dará a conocer a 
través del sistema de información.

Asimismo, esta resolución será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», a 
excepción de sus anexos I y II dado su carácter confidencial.

Decimocuarto. Efectos.

La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 17 de diciembre de 2014.–El Secretario de Estado de Energía, Alberto 
Nadal Belda.
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ANEXO III

Modelo de adhesión al marco legal del mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad

Procedimiento de subasta extraordinaria

MODELO DE ADHESIÓN AL MARCO LEGAL DEL MECANISMO COMPETITIVO 
DE ASIGNACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LA DEMANDA DE INTERRUMPIBILIDAD

D./Dña.  [•]  en  nombre  y  representación  de  la  mercantil  [•]  (en  adelante,  el 
CONSUMIDOR), con domicilio en [•] y CIF número [•], debidamente constituida por tiempo 
indefinido mediante escritura pública otorgada el [•] de [•] de [•], ante el Notario de [•], D. [•], 
bajo el número [•] de su protocolo, y que consta inscrita en el Registro Mercantil de [•] al 
tomo [•] folio [•] hoja [•].

Interviene en su condición de [Administrador/ actúa en virtud de las condiciones que 
le fueron conferidas en Escritura de Poder otorgada con fecha [•] ante el Notario de [•], 
D. [•], bajo el número [•] de orden de su protocolo], facultades que expresamente declara 
válidas, en vigor y suficientes para la suscripción de este documento,

MANIFIESTA

Primero.–Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 de la Orden IET/2013/2013, 
de 31 de octubre, el CONSUMIDOR ha sido habilitado en su  instalación ubicada en  [·], 
provincia de [·] con CUPS [·] por el operador del sistema para la posible participación en las 
subastas del mecanismo competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad, para los puntos de suministro y los concretos bloques de producto que se 
especificaban en el certificado de habilitación, de fecha XX de XX de 20XX, emitido por el 
operador del sistema.

Segundo.–Que conoce que la citada habilitación le permite adherirse al marco legal 
establecido para participar en el correspondiente proceso de subasta extraordinaria con los 
bloques de producto de 5 MW que no hubieran resultado adjudicados en el proceso de 
subastas ordinario.

Tercero.–Que conoce que la adhesión formal al marco legal establecido para las 
subastas, comportará la adhesión a las condiciones del servicio y la obligación de prestar 
el mismo, en caso de resultar adjudicatario en las mismas.

Cuarto.–Que conoce que el marco legal del mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad, comprende toda la normativa del 
sector eléctrico en vigor que resulte de aplicación, y, en particular:

1. La Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo 
competitivo de asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

2. La Orden IET/346/2014, de 7 de marzo, por la que se modifica la Orden 
IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo competitivo de 
asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

3. La Orden IET/1752/2014, de 26 de septiembre, por la que se establece el 
calendario correspondiente a la temporada eléctrica y se modifican en consecuencia 
determinados aspectos relativos al servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

4. Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por la 
que se aprueban las Reglas de subasta del mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad y el modelo de adhesión al marco 
legal establecido para la participación en las subastas.

5. Resolución de 1 de agosto de 2014, de la Secretaría del Estado de Energía, por 
la que se aprueban los procedimientos de operación del sistema eléctrico 14.11 
«Liquidación y facturación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad» y 
15.2 «Servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad».
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6. Resolución de 10 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por 
la que se aprueban las características del procedimiento competitivo de subastas para la 
asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad regulado en la 
Orden IET/2013/2013, de 31 de octubre.

7. Resolución de 29 de octubre de 2014, de la Secretaría de Estado de Energía, por 
la que se aprueba el procedimiento del sistema de comunicación, ejecución y control del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden 
IET/2013/2013, de 31 de octubre.

8. Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la que se aprueban los 
aspectos relativos al procedimiento de subasta extraordinaria para la temporada eléctrica 
2015, en el marco del procedimiento competitivo de subastas para la asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad regulado en la Orden 
IET/2013/2013, de 31 de octubre, por la que se regula el mecanismo competitivo de 
asignación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad.

Quinto.–Que conoce que la adhesión formal al marco legal establecido para las 
subastas no le atribuyen ningún derecho a interrumpir, concluir, retrasar o repetir ninguna 
subasta.

De acuerdo con lo anterior, el CONSUMIDOR suscribe el presente documento de 
aceptación y adhesión al marco legal del mecanismo competitivo de asignación del 
servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad, y

DECLARA

Primero.–Conoce y acepta libre, incondicionada e irrevocablemente el marco legal 
regulador del mecanismo competitivo y prestacional del servicio de gestión de la demanda 
de interrumpibilidad, así como los términos y condiciones establecidos y se compromete 
a cumplirlos sin reservas, restricciones ni condicionamientos.

Segundo.–Se compromete expresamente a:

a) Participar en las subastas de producto que se convoquen en el marco del proceso de 
subasta extraordinaria ofertando como máximo los bloques de producto para los cuales 
fueron habilitados los puntos de suministro de su titularidad que estén pendientes de adjudicar.

b) Cumplir fielmente todas las instrucciones que, en el proceso de subasta y en la 
prestación del servicio de interrumpibilidad, sean emitidas por el operador del sistema, de 
acuerdo con lo previsto en el marco legal.

c) Aceptar y cumplir con carácter inmediato las obligaciones derivadas de los 
resultados de las subastas una vez que los mismos sean confirmados por la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y hechos públicos por el operador del sistema.

Por el CONSUMIDOR: ...................................................................................................
Nombre y cargo del representante legal

Fecha: ..............................................................
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